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Guía para la construcción de un asentimiento informado de los proyectos particulares o proyectos de Semillero de Investigación

Estimado miembro de la comunidad Ibero. 
Este es un documento que le orientará en la construcción de su asentimiento informado para procesos de investigación catalogados como sin riesgo o riesgo mínimo dentro de la Ibero. Es importante tener en cuenta que, aunque en “el ámbito normativo, la figura del asentimiento informado aún no tiene referentes claros en el país. […] Se ha consolidado progresivamente [esta] figura como una instancia que promueve la inclusión de los niños, las niñas y los adolescentes en los procesos de toma de decisiones, tanto en el ámbito asistencial, como en la participación en protocolos experimentales” (Pinto, 2013). En línea con lo anterior, la Ibero establece como necesaria la implementación del asentimiento informado como una manera de reconocer el desarrollo de la autonomía y fomentar la agencia de los menores de edad.
Según la jurisprudencia colombiana, los menores de edad se pueden distinguir entre niños, niñas y adolescentes (entre 7 y 13 años) y adolescentes (entre 14 y 17 años)[footnoteRef:2]. En la Ibero tomamos estos rangos de edad como referencia para la aplicación del asentimiento informado. Así, [2:  Ver Código Civil Colombiano, art. 34; Sentencias de la Corte Constitucional C–507 de 2004, C–534 de 2005 y C–857 de 2008. ] 

1. Para los niños y niñas (entre 0 y 6 años) no será necesario aplicar el asentimiento informado. Sólo bastará con el consentimiento informado de sus padres, acudientes o responsables. 
2. Para los niños, niñas y adolescentes (entre 7 y 13 años) se deberá aplicar el asentimiento informado junto con el consentimiento informado de sus padres, acudientes o responsables. 
3. Para los adolescentes (entre los 14 y 17 años) se deberá aplicar el consentimiento informado asistido[footnoteRef:3], el cual será firmado por el menor y sus padres, acudientes o responsables.  [3:  La Corte Constitucional ha establecido el principio de la autonomía progresiva (Sentencias T-477 de 1995, T-850 de 2002, T-1021 de 2004, entre otras. Este principio asegura que los menores puedan tomar decisiones sobre su propia vida y sus derechos a medida que desarrollan sus facultades, siendo este un elemento esencial para garantizar su desarrollo integral y el reconocimiento de su voluntad. Bajo este principio se propone la figura del consentimiento asistido. Este es 
“aquel que comporta el consentimiento prestado por los padres coadyuvado por la expresa voluntad del menor” (como lo indica la Sentencia T–1025/02).] 

En esta guía encontrará unos apartados que se deberán mantener (en negro) y otros que tendrá que redactar (en gris) de acuerdo con su propuesta. Si lo desea, puede conservar los títulos de los apartados, si no, puede dividir las secciones por párrafos. 
[bookmark: _Int_3o0icIJO]Es importante tener en cuenta que el asentimiento no es una selección de fragmentos de lo presentado en la ficha del proyecto, debe estar escrito por el (los) investigador(es) principal(es) de forma clara, sencilla y debe brindar la información necesaria para la adecuada toma de decisión. 
Esperamos que este insumo sea de gran ayuda en sus procesos de investigación. 
¡Éxitos!
Asentimiento informado para menores entre los 7 y 13 años
Encabezado. Este se debe mantener en el documento final y diligenciar con los datos del proyecto 
¡Hola! Soy (inserte nombre del investigador principal) y vengo de la Corporación Universitaria Iberoamericana a invitarte a que participes de mi proyecto de investigación titulado (inserte nombre del proyecto).
Para que conozcas un poco de mí, soy (inserte profesión y nivel de formación en la Ibero). Estaré al frente del proyecto y te acompañaré en todo el proceso junto con el docente (inserte nombre del o los docentes), quien estará al tanto de todo el proceso.
Ahora, para que conozcas de qué trata el proyecto al que te estoy invitando. 
Paso 1. Presentación del proyecto
El investigador debe explicar el objetivo del proyecto y justificar por qué es importante que el menor participe en él. 
Paso 2. Metodología
El investigador deberá explicar de forma sencilla y completa lo que se realizará en la investigación y qué se espera del menor. Para esto deberá: 
a. Indicar cuáles serán las actividades, instrumentos, herramientas o dispositivos que harán parte de las actividades y su duración. Podrás añadir imágenes de apoyo. En especial en los casos en donde se usen dispositivos o herramientas que pueden ser desconocidos para el menor. 
b. Datos e información que se recopilará (grabaciones, fotos, videos, historias clínicas, experiencias, respuestas de los cuestionarios, etc.). Se debe indicar que, en caso de fotos o videos, en ningún momento se divulgará el rostro del menor. 
Paso 3. Riesgos
A partir de la descripción de cómo se llevará a cabo el proyecto, el investigador deberá señalar si existen o no riesgos. Si no presenta riesgo, deberá declararlo y explicarlo. 
Para los proyectos catalogados como riesgo mínimo, se requiere que el investigador dé a conocer: 
1. Qué riesgos se podrían presentar y cómo se manejarán.
1. Quiénes estarán presentes en caso de que se de un escenario adverso. 
Paso 4. Beneficios
El menor debe conocer cuáles son los beneficios que tendrá al participar del proyecto. Si no hay un beneficio directo e inmediato para el menor, se deberá indicar el tipo de beneficio que existirá para la comunidad, institución o cualquier otro beneficiario a largo plazo. 
Paso 5. Garantías
El investigador debe indicar que:
1. Los padres del menor están al tanto de esta investigación y han dado su autorización para que participe en ella. 
1. El menor tiene la libertad de realizar preguntas antes, durante y después de la ejecución del proyecto en relación con su participación. Deberá brindarle los datos de contacto del investigador. 
1. El menor podrá decidir dejar de participar en el proyecto en cualquier momento sin que esto le cause algún problema.
Paso 6. Aceptación del menor[footnoteRef:4] [4:  Si el menor es analfabeto o ciego, se debe contar con dos testigos (no pueden estar relacionados directamente con el menor) que declararán: “He sido testigo de la lectura exacta del documento de sentimiento y el menor ha tenido la oportunidad de hacer preguntas. Confirmo que el menor ha asentido participar libremente en la investigación”. En lugar de la firma del niño se solicitará su huella dactilar y de los testigos nombre, firma, cédula y datos de contacto. ] 

Entiendo que puedo decidir participar o no en el proyecto. Sé que puedo retirarme cuando lo necesite. El investigador (inserte nombre del investigador principal) me ha explicado de qué trata su proyecto, ha respondido a mis preguntas y puedo hacer nuevas preguntas cuando lo necesite. Acepto participar en el proyecto (inserte nombre del proyecto). 
Nombre del menor: _______________________
Firma: ________________________
R.C. o T.I.: _____________________
Fecha: ________________________
El padre, acudiente o responsable ha firmado el consentimiento informado: Sí____ No____
Nombre del investigador principal: _______________________________
Firma del investigador principal: _______________________________
Número de contacto del investigador principal: _______________________________
Correo electrónico del investigador principal: _________________________________

Nombre del docente asesor: _______________________________
Firma del docente asesor: _______________________________
Número de contacto del docente asesor: _______________________________
Correo electrónico del docente asesor: _________________________________



NOTA: El presente asentimiento ha sido revisado y aprobado por el (Comité de Investigación, Innovación y Creación (CIiC) en caso de ser proyectos “sin riesgo” o Comité Institucional de Ética en Investigación (CIDEIN) en caso de ser proyectos de “riesgo mínimo”), que ha verificado su pertinencia y coherencia con el respeto a la autonomía. Cualquier duda, se pueden comunicar al correo (coordinacion.investigacion@academico.ibero.edu.co si es un proyecto “sin riesgo” y etica.investigacion@academico.ibero.edu.co si es un proyecto “riesgo mínimo”). 
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